
Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales 
Medioambiente y  Aguas Provincia de Cáceres – MÁSMEDIO

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL CONSORCIO “MÁSMEDIO”

Nº Expediente

1.- Expediente: 76/2021 MM SV PA SARA:  CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FUNCIONA-

MIENTO,  EXPLOTACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  LAS  ESTACIONES  DE  TRATAMIENTO  DE 

AGUAS RESIDUALES, EMISARIOS, COLECTORES, BOMBEOS E INSTALACIONES ANEXAS, RELA-

CIONADAS CON LA DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN VARIOS MUNICIPIOS DE LA 

PROVINCIA DE CÁCERES

a) Informe sobre baja temeraria.

b) Clasificación de ofertas y propuesta de adjudicación. 

Asistentes

Presidente/a:  
D. Alfonso Beltrán Muñoz

Vocales:  
Martín Morgado Panadero
Belén Guirau Morales
Olga Arjona García
Francisco Javier Sánchez Trenado

Secretario/a:
M.ª del Carmen Criado Arce

Técnicos/as: 

Reunidos presencialmente en la Sala de Vicepresidencia del Palacio Provincial (Plaza de Santa María s/n, Cáceres),  

el  2   DE  MARZO DE 2022,  a las 08:30 horas,  las  personas que arriba se relacionan, constituyen la Mesa de 

Contratación del Consorcio “MÁSMEDIO” que ha de examinar la documentación general presentada, relativa a las  

contrataciones arriba referenciadas.

1.- Expediente: 76/2021 MM SV PA SARA: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FUNCIONAMIENTO, EXPLOTACIÓN Y 

MANTENIMIENTO  DE  LAS  ESTACIONES  DE  TRATAMIENTO  DE  AGUAS  RESIDUALES,  EMISARIOS,  COLECTORES,  

BOMBEOS E INSTALACIONES ANEXAS, RELACIONADAS CON LA DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN VARIOS 

MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE CÁCERES

Realizada la apertura del sobre 3 en sesión de la Mesa celebrada el pasado 22 de febrero y una vez requerida 

la UTE DAM Depuración de Aguas del Mediterráneo S.L.-AMBLING Ingeniería Servicios S.L, a fin de que justificase los 

términos de su oferta, para el Lote n.º 2, conforme al procedimiento establecido en el artículo 149 de la Ley 9/2017 de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se procede a dar traslado a la Mesa de la comparecencia de la misma 

mediante escrito presentado el 25 de febrero donde “...se ratifica en el importe ofertado para el LOTE II del Expediente  
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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL CONSORCIO “MÁSMEDIO”

Nº 76/2021 MM PA SARA, desistiendo del derecho a la justificación y dejando constancia del hecho con la firma del  

presente documento”.  En el mismo acto, de conformidad con lo anterior, se da traslado del informe de la ingeniera 

técnica de obras públicas del Servicio de Medio Ambiente, donde se concluye que la licitadora no justifica los valores  

anormales o desproporcionados que ha presentado en su oferta económica y por lo tanto no deben considerarse dicha 

oferta.

Con todo lo anterior la Mesa ACUERDA por unanimidad excluir del procedimiento de licitación la oferta de la UTE DAM 

Depuración de Aguas del Mediterráneo S.L.-AMBLING Ingeniería Servicios S.L, para el lote 2.

Una vez excluida la oferta la clasificación de los dos lotes queda como sigue:

LOTE 1

Licitador
Oferta económica 

sin iva

Puntuación de la 

oferta evaluable 

mediante juicios de 

valor

Puntos 

Automática
Total clasificación

Ingeteam Power Technology 863.458,63€ 

 anormalidad

7,38 Anormalidad 7ª

AQUANEX S.A. 1.119.795,43€

24,05 puntos

30,96 54,05 85,01 2ª

UTE AQLARA-MAJOIN 1.007.144,98€

26,74 puntos

27,26 56,74 84 3ª

UTE  INYGES-INDRAGUA 
-SANTANO

987.285,16€

27,28 puntos

21,52 57,28 78,8 5ª

UTE DAM-AMBLING 897.772,91€

30,00 puntos

31,71 60,00 91,71 1ª

UTE  EDARS  EXMAN-
ARAPLASA

1.134.229,95€

23,75 puntos

30,04 53,75 83,79 4ª

UTE  DRACE  GEOCISA  - 
SEHUCA

1.056.322,26€

25,50 puntos

21,29 55,50 76,79 6ª
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LOTE 2

Licitador
Oferta econó-
mica sin iva

Puntuación de 

la oferta 

evaluable 

mediante 

juicios de valor

Puntos 

Automática
Total clasificación

Ingeteam Power Technology 910.987,99€

30,00 puntos

7,38 41,28 48,66 6ª

AQUANEX S.A. 1.087.202,30€

25,14 puntos

30,96 55,14 86,1 1ª

UTE AQLARA-MAJOIN 967.480,58€

28,25 puntos

27,26 58,25 85,51 2ª

UTE  INYGES-INDRAGUA 
-SANTANO

916.863,16€

29,81 puntos

21,52 59,81 81,33 4ª

UTE DAM-AMBLING Excluida

UTE  EDARS  EXMAN-
ARAPLASA

1.082.771,75€

25,24 puntos

30,04 55,24 85,28 3ª

UTE  DRACE  GEOCISA  - 
SEHUCA

1.076.758,74€

25,38 puntos

21,29 55,38 76,67 5ª

No  siendo  necesario  hacer  ningún  requerimiento  de  subsanación  o  mejora,  los  miembros  de  la  Mesa  de  

Contratación, con el quorum de unanimidad, ACUERDA: 

Proponer como adjudicataria a la UTE DAM Depuración de Aguas del Mediterráneo S.L.-AMBLING Ingeniería Servicios 

S.L, para el lote n.º 1, y a la empresa  AQUANEX Servicio Domiciliario de Aguas de Extremadura S.A, para el lote n.º  

2,  licitadoras a las que se les va a requerir la constitución de la garantía definitiva y la documentación preceptiva  

previa a la adjudicación. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizado el  acto,  en la fecha arriba indicada,  lo que como  

Secretario/a certifico

En Cáceres a las   8:55  horas del día  2 de marzo de 2022.
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